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JUICIO EN LA VIA ESPECIAL DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMEFtA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
A L  P Ú B LIC O  EN G E N E R A L :

En el Expediente Número 538/2011. relativo ai Juicio en la VlA ESPECIAL DE ACCIÓN 
REAL HIPOTECARIA, promovido por el C P RAFAEL BARAHONA CRUZ, en contra de tos 
ciudadanos JO SÉ MARÍA ARANGUREN BERNAL Y NORMA ARACELI ROSIQUE 
COLORADO; se dictó un proveído que copiado a la letra dice:

A C U E R D O : 19/FEBRERO/2Q16

JU Z G A D O  PRHMERO DE LO  CIVIL DE PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L  D IS TR ITO  JU D IC IA L 

D E C E N TR O . V IL LA H E R M O S A , T A B A S C O , A D IE C IN U E V E  D E F E B R E R O  D O S  MIL 

DIECISÉIS.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretartal se provee:

PR IM ER O . Con el estado procesal que guardan los presentes autos y toda vez 

que ninguna de las partes interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia 

¡ntertocutorla del cuatro de febrero del presente a.flo, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 335 y 336 del Código de Procedimientos Civiles en vigor al presente asunto, 

se declara que ta misma ha adquirido autoridad de c6sa juzgada, para todos los efectos 

legales a que haya lugar 'i u
S E G U N D O . Por presentada la licenciada- Lahctfy Ellzabeth Delgado Aseando, 

abogada patrono de la parte actora, con eí-é.ycrífo 'dé cuenta, como lo soticíta y en virtud 

de lo decretado en la sentencia Interlocutoría del cuatro de febrero del presente ado. 

punto segundo resolutivo, en el que ordena la reposición del procedimiento a partir del 

auto del nueve de noviembre de dos mil quince, es consecuencia, con fundamento en to 

dispuesto por los artículos 433, 434, 437 y 577 del Código de Procedimientos Civiles 

Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en Tercera Alm oneda sin sujeción a 

tipo y al mejor postor el bien Inmueble que a continuación se describe:

A ) P R E D IO  R U S T IC O : ubicado en la carretera Cárdenas-Comatcalco, Ranchería 

Miguel Hidalgo primera sección del municipio de Cárdenas, Tabasco; según perito: 

ubicado en la carretera Cárdenas-Comalcaico, Kilómetro 6 (partiendo de la carretera 

federal 160) Ranchería Miguel Hidalgo primera sección del municipio de Cárdenas, 

Tabasco; constante de una superficie de 2-10-00.00 Has, (dos hectáreas, diez áreas, cero 

centiáreas), que se localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: A L  N O R TE : 

140.00 metros, con propiedad de Alfredo Salgado Figueroa; A L  S U R : 140.00 metros, con 

propiedad de Domingo Hernández, A L  E S T E : 150.00 metros, con propiedad de Domingo 

Hernández; A L  O E S T E : 150.00 metros, con derecho de vía, carretera Cárdenas-

Comalcaico, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, 

Tabasco, bajo el número 2033, del libro general de entradas, folios del 10846 al 10846, 

del libro de duplicados, volumen 52, quedando afectado el predio número 21106, folio 106 

del libro mayor, volumen 79, a nombra de José  María Aranguren Bernal.

Ahora bien y toda vez que según lo preceptúa la fracción V  del articulo 577 del 

código de proceder en la materia, tratándose del procedimiento de remate ia vigencia del 

valor que se obtenga por los avalúos será de seis meses para que se lleve a cabo la 

primera almoneda de remate. Si entre ésta y las subsecuentes mediara un término mayor 

de seis meses, se deberán actualizar los valores, por lo que en tal circunstancia y al 

tratarse dei remate en tercera almoneda y estando en el la hipótesis antes referida; el 

ejecutante exhibió el avalúo actualizado del inmueble sujeto a ejecución, tal y como se 

advierte del punto tercero de*l auto del nueve de noviembre de dos mil quince, asimismo 

obra la actualización del certificado de liberta de gravamen.

En consecuencia la cantidad que arroja el avalúo actualizado que exhibió el 

ejecutante siendo esta la cantidad de $3,598,432.60 (tres millones quinientos novsnta 

y ocho mil cuatrocientos treinta y  dos pesos 80f100 m . n.|, manos ta rebaja del 10% 

(diez por ciento), realizada en segunda almoneda, de donde resulta la cantidad de 

$3,238,589.52 (tres millones doscientos treinta y ocho mil quinientos ochenta y 

nueve pesoe 52/100 m . n), y será postura legal la que cubra las cuatro quintas partes del 

valor comercial antes citado, de conformidad con el articulo 436 y 437 del código de 

proceder en tá materia.

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencial: Novena Época, Registro: 67078,
Instancia: Primera Sala, Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, XXIX, Junio de 2009, Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J.
24/2009 Página: 241.

R E M A TE . L A  V IG E N C IA  D E L  V A L O R  D E LO S  B IEN ES  O B TE N ID O  EN EL 
A V A L Ú O  C O R R E S P O N D IE N TE  A B A R C A  D O S  L A P S O S  DE S E IS  M E SES 
C A D A  U N O  (IN TE R P R E TA C IÓ N  D E L  A R T IC U L O  486, F R A C C IÓ N  V , O E L  
C Ó D IG O  O E P R O C ED IM IEN TO S  CIV ILES P A R A  E L  D IS TR ITO  
FE D E R A L).

TE R C E R O . Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de los Juzgados*Civílés y Familiares, ubicado en el looal 

que ocupan dichos juzgados, situado en'ía avenida Gregorio Méndez sin número, 

de la Colonia Atasta de Sorra de esta ciudad capital, cuando menos una cantidad 

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.



C U A R TO . En virtud de que la ubicación del predio rustico sujeto a remate se 

encuentran fuera del lugar donde -este Juzgado ejerce Jurisdicción, con 

fundamento en lo dispuesto por el articulo 144 y 145 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor al presente asunto, gírese atento exhorto al Jueza Civil en turno 

de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado 

elabore los avisos y proceda a ordenar la fijación de Avisos en los sitios públicos 
más concurridos de aquella entidad, entendidos que la subasta se efectuará en el 

fugar y fecha que más adelante se señalará.

Q U IN TO . Como en este asunto se rematará un bien inmueble anuncíese la 

presente subasta por dos veces de siete en siete dias én el Periódico Oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta 

Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de 

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse tos edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores eh la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las oeho horas con treinta m inutos del 

dieciocho de abril dos mil dieciséis.

N O TIF IQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E .

ASÍ LO  P R O V E Y Ó  MANDA Y  FIRM A LA LIC EN C IA D A  G U A D A LU P E  

LÓ P E Z  M A D R IG A L ,,JU E Z A  PR IM ER O  DE LO  CIVIL D EL PRIMER D IS TR ITO

JU D IC IA L DE C E N TR O  TA B A S C O . POR Y A N TE  E L S E C R E TA R IO  DE 

A C U E R D O S  LIC E N C IA D O  W A L TE R  O R LA N D O  S O LÓ R Z A N O  DÍAZ, Q U E 

C E R TIFIC A , A U TO R IZ A  Y  DA FE

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado, Asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan 

en esta Ciudad, anuncíese el presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete 

Días, con anticipación a la fecha señalada, dado a los Veintiséis días del mes de 

Febrero de Dos Mil Dieciséis, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 

de Tabasco
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